
 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

 

 

Medellín, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante   Banco Coomeva S.A.  

Demandado Gabriel Rivera Rodriguez 

Radicado No. 05001 31 03 010 2016 00889 00 

Auto UV 992 

Decisión  Auto requiere parte 

 

Previo de decretar la medida cautelar de secuestro sobre el vehículo de 

placas BHR 08B, se requiere a la parte para que aporte el certificado 

actualizado de la situación jurídica del vehículo, toda vez que el que obra 

en el expediente data del 2016. Lo anterior de conformidad con lo previsto 

en el artículo 601 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 
JZG 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. __________ el auto anterior. 

Medellín, _____________________________ de 2019.  Fijado a las 8:00 a.m. 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA 


